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ESTADO DE lA EDUCACION EN EL 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Un lieero examen de la realidad educativa del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico pone de manifiesto dos hechosalbresalien-

tes: Por una parte, se adv:l.erte que la educación ha adquirido recien-

temente las dimensiones de v.na vasta empresa de servicio público que; 

aunque todavía tiene vestigios de ~bra inconclusa, es ya aliada pode­

rosa de la gran transformación que en todos los órdenes de la vida 

se opera hoy en el país. Por otra parte, han surgido ya, de modo casi 

explosivo, los problemas que afronta todo país cuando alcanza el id:e11·~ 

de la educación libre y e;ratuita, y se plantea, por ello, el dilema de 

' 
la educación de erandes masas de alumnos que, procedentes de todos los 

niveles sociales y ecónomicos, tienen una multiplicidad de intereses, 

capacidades y necesidades. Este es, en apretada s!ntesis, el estado 

de la educación en Puerto Rico. Examinemos ahora alsunos de sus de-

talles. 

En lo que concierne a instrucción pública, la Constitución (25 de julio 

de 1952) del Estado Libre Asociado de Puerto Rico afirma en el preámbulo 

que '~l afán por la educación" constituye uno de loa factores determi-

nantes en la vida puertorriquefia. 

La Carta de Derechos (Artículo II, Sección 5), le reconoce a toda 

persona el "derecho a una educación que propenda al pleno desarrollo 

de su personalidad y el fortalecimiento del respeto de los m reohcs y de 

". 
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Como a3encia gubernamental encareada de la admin istración del 

s i stema re3:Jla:r de esc ti<?-:1.:'l e pÚ1Jl :i.cas y otr os i:; e rvi c :!.os educativos 

que sostiene el Estado Li bre Asociado de Puerto Rico, el Departa-

mento de Instrucción Pública e j erce las sie;uiantes f unciones: 

l. Planif i car el desarrollo del sistema e-:d11cativo de Puerto 
•
1 

• Rfoó;~determ:lnm:· .:. aus :.n~c ~s~da<lcs .. ~: probler.us . y facilitar 
su buen :fonc j.onarn:i.ento. 

2. Or3~m:f.znr, dirip;ir y supervisar los serv:i.c1os re~ulares 
de inst rucc i ón ptÍ'.Jl:i.ca en los .niveles elemental, secun­
dar i o y vocaci.onal . 

3. Ofrecer por 1.:onducto de la Div1sión de Instr ucción Voca-
c Íona l : (a )enseiia ,1za VO~&CÍOn.d en a3ric~ltuta , of Íc :i_ os 
e i ndustria, econ omÍ.'l óoméstic i1, artes i ndu;:; t rie.las., y 
cur sos come"Ccía les, como par te del pr.o~ram.a re3u l ar del 
Dep ~:rt amento; ( i.1 ) ernwfümza en ocupa.e i ones distd.butivas y 
otros of icios a pe:c l:!ona s no rna t ric ulada 3 en e:!. programa 
re ~ular del Departemr::n t o ; y (c) a<l i e.stramicnto a obreros 
en la :í.ndustria. 

4. Preparar los cur.sos de estudios y pr0ducir, evalÚar y ad­
quirir libros de t exto y otro. mater ial docen te • 

5. Or3an:i.2:a;r , d i rí.eir y s upervisar cursos especiales para la 
en cre ñan za :formal de- aciultos en los ' niveles el%1ental y 
secundario. 

6. Preparar y promu l gar reglas para la selección y nombra~ 
miento de mae s tros y ).1 2.!' <i. facilitar el 'Juen funcionamien­
to de todós l os sr:irvicios educativos bajo s u dirección. 

7. Establ0cer requ:!.sitos mÍn fa:os y nm~mas par a la acredita·· 
ción de eocue lao p<1rticu :L ares. 

8. Contribui r a conservar y mejorar la salud de los escola."."es 
media::.1 t.e la or 13éini2'.aciÓ!1, d i rección y sur ervisión óe come­
dores escolares y centros de desayuno inf ant il. 

9. Admi nistrar y supervisar otros pro5ramas educativos de 
carácter especi~l. 

El sistema educativo de Puerto R:.tco ha alcanzado en los Últimos 

afias las dimensiones de una eran empresa de servicio púb lico. Para 

demostrat"lo basta decir que el lunes ó de a3osto~ al 1.:ni~:La~ . .s~ el 
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nuevo curso escolar de 1955-57 acudieron a las aulas práctica~ente 

todos los niños en e<lt..d de escuela p't'im.-:.ria y la mayor par t e !.~e los 

de escuela secund11;: i.a. La matrícula ea.n todos los proe;ramas, incluso 

instituciones universitaria y escuelas priva.dan pe.oó de 7 00, 000 per~ 

sonas. Esto ha sido pos i ble porque el gobierno ha dado prioridad a 

la educación y ha planificado la ampliación de la d.Jcencia c6n ·metas 

concretas de matrícula a lograrse en cierto númer-o de afios. 

Hac.e poco el Secr eta.:rio <le Instrucción PtÍbiic2 declaró que el 

departamento bajo su dirección es hoy más que un Depart8.m~nto de Ins­

trucción Pública. El Departa~ento de Instrucción no es un or~anismo 

limitado eJ{C:!.usivanenta a impartir la enseñanza a escolares en salones 

de clases; s i no una vasta oreanización que ofrece m~d:i.-:>s y oportunida­

des .educativas, instructivas y culturales, no solamente a niños y jó~ 

venes, sino tamb i én a los adultos, ya sean estos operarios, personas 

lisiadas, veterónos de las cuerras, ama3 de casa, a3ricultores, comu-

nidaci,es urbanas y rural1Fs y al pueblo en eeneral. 

Subrayaban esa af irmac:i.Ón noticias en la prénsa del país que dan 

cuenta de la ampliación de med i os existentes y la creación de ntellos 

recursos • de d:i.f: usión cultural y educativa. 

Se informó, por ejemplo, que la Asaffiblea Le3islativa de Pnerto 

Rico había aproba~o asi3uaciones para eatablecer una Estación Televi­

sora con fines de i.lustración, recreo y educac:l.ón ; que. se habilitnh..."\!l 

nuevas bibliotecas rodantes; se a~pliaba el periódico ESCU2LA para 

alumnos; se rnultip :'... i.caban los comedor es escolares; se or¡:;.anizaba una 

moderna editorial con fines docentes y de divu18ación cultural ; se 
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creaba un nuevo medio de cultur a e información para el pueblo, el 

periódico SEMANA ; se i ntroducían nuevos cursos técn i.~os en J ::: ~ es­

cuelas vocacionales. 

El radio de acción del Departam~nto de !nstrncción Pú;)u ~a t ras ­

ciende de la misión estrictamente docente del salón de clases .. De ese 

modo se ha convert i do en un medio de vasto alcance demogrático en la 

elevación económica y cultur al del hombre en Puerto Rico. 

El sistema de instrucción pública es una 0~3anización altamente 

centralizada cuyo principal funcionario ejecutivo es el Secretario de 

Instrucción Pública, nombrado por el Gobernador con el consejo y con­

sent imiento del Sen&do de Puerto Rico. 

Adscritas al despacho del Secret ar i o de Instrucción Pública, loca­

lizado en Hato R.ey, San J uan, P. R., están las oficinas centrales enca11-

eadas de la dirección y admi ni stración ::,eneral de las escuelas y de 

los demás servicios educativos bajo su jurindicción. Para efectos de 

ta administración escolar la isla está divi dida en 74 distritos esco­

lares que, con e~~cepc ión de San Juan, Río Piedras t t1ayaguez-Honni3ue­

ros y Vieques-Culebra, coi nciden geo~ráficai"11ente con los municipios 

de Puerto Rico. 

Cada distrito escolar está bajo la dirección irµnediata de un 

Superintendente de Escuelas quien e j erce su r osponsnbilida9 en r epresenta­

ción del Secretario de Instruccíón y de acuerdo con las leyes esco-

lares, nor:rnar y re3J.amentos promul3ados para el mejor funcionamiento. 

Además del Super ir.tendente, cada distrito escolar cuenta con los ser­

vicios de un superintendente nuxi liar y un número de directores o prin­

cipales de escue l a. Estos funcionario~ ejercen funciones pedagóeicas 
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y administrativas y constituyen, con representación del cuerpo de 

rna.estror., el Consejo Local de Supci::-visión, enc ,'lr 'w,.::.o .Je e :::: t .:c .' :.'. r. 

ln situeción escolar en su distrito respectivo y formular y ejecutar 

los planes de acc:i.Ón correspondient es. 

La labor escolar se ejecuta dentro de un marco e;eneral de normas 

promulBac!M por el Dep~rta1~ento de Instrucción Públ:lca, pero se esti-· 

mulan los ajustes necesarios y , aconsej~bles de acuerdo con la situa­

ción particular de cada escuela o distrito. Aunque los planes de estu­

dio son prescritos por la dirección central, cada escuela y cada maes­

tro, por lo e;eneral, adapte su le.bor diad.a a las cit'cunst.ancias que 

le rotlean. 

La dirección eeneral está oreanizada en dos ramas pri:lcipales: 

Educación ~rimaría y Educación Secund~ria; y cada una, bajo el clirec­

to~ correspondiente, cuenta con un número de supervis0res eenerales, 

supervic:ores de zona, y técnicos de cm:rículo. Los supervisores e;ene­

rales y supervisores de zona ayüdan a los directores en la planifica- · 

c:i.Ón y dirección c;eneral y v:Lsitan los distritos y la.s escuelas para 

orientar y asistir al personal local. Los técnicos de currículo pre­

paran mater i ales didácticos de acuerdo con las nacesidades del siste­

ma. 

El Secretario de Instrucción Pública nombra todos los supervi­

sores, directores y f uncionarios escotares de acuerdo con normas y 

procedimientos a1optados al efecto. Los requisitos varían se~ún los 

car3os y eepecial i dsdes. 

Todos los 3astos del sistema de escuelas en e;eneral se su·.;:;ra3an 

del presupuesto 3eu.eral del país. Los fondos para costear la ins­

trucción pública se derivan en su mayor p~rte de recaudaciones 
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contributivas del Estado Libre Asocie.do de Puerto Rico. El Gobierno 

Federal contribuye 'l."~3ularmente por medio de d -~n.ativos pan•. ·:; J s e a -

tenimiento de los comedores escolares, y aportecioncs para prograqias 

como los de Instrucción y Rehabilitación Vocacional que se 1~ f ; ,:ar. u 

cabo conjuntamente con fondos del Estado Libre Asociado. 

Los municipios pueden aportar fondos para la constm cc:i.Ón de , 

escuelas y otras atenciones, pero no están obli3ados a hacerlo ya que 

se considera que la educación p:.Íblica es responsabil:i.áad del 3obi.erno 

cm tral. Como cuestión de l:.echo, en el año de 19L:.6 le. Asamblea Le3is-

lativa abolió el impuesto escolar municipal y rele·~ó a los municipios 

y al Gobierno de la. Capital G.e la responsabilidad de as·i.gnar fondos 

para fines e<lucativos. Eil ~consecucncí.a, en el presupuesto eene,ral de 

eastos d8l Estado Libre Asoc:i.ác10 se i1acen anualmente las asi3naciones 

necesarias pélra q~e el Dep~rtamento de I nstrucción Públ i ca at :i.emla el 

sistema de instrucción pública en todo el país~ y se ha~~ª cargo de los 

\ 

gastos que anteriormente corrían por cuenta <le los municipios. 

Desde el a ño de lSOO> la instrucc i ón ptÍblica ha fieuredo en los 

presupuestos e enere.les del país como el renp, lón de mayor import~ncia 

y al cual se ha cons i r.;nado la mayor proporción d~ los dineros públicos. 

El presupuesto : eneral para el a.tío de 1956-57 monta a alrede dor de 201 

millones de <lói~~es> de los cuales 53.7 millones corresponden e los 

gastos del Depnrtamtnto de Instrucción Pública, la Universiad de Puerto 

Rico y otros proe ;:amas de Índole educativo, lo que representa poco más 

de la cu<'l.rta parte de todas las asignac i ones. El dólar presupuestario 
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del Estado Libre Asociado de Puerto Ric& es distribuye aaf: 27 ~or 

ciento se destina a fines educativos; 17 1/2 por ciento a la conser­

vac:i.ón de la sa.::.ud; 9 1/2 por ciento a l".!. adminü.Jtni.c:i.Óu 3e1,~: r a.], ') 

por ciento al transporte y la comunicación interna ; 9 por ciento a 

la protecc:l,én de las personas y la propiedad; ü por dento .s.l bienes­

tar pdblico; 6.2 por ciento al desarrollo industrial y recursos agrí­

colas; 3.5 por c iento a las pensio!les y la segt::ridad social. Ninguna 

otra función recibe mé.s del 3 por ciento. 

Die;na de especial mend.Ón1 es la prictica .fiscal de adoptar metas 

concretas para alcanzarse en el curso de un número de años. Así, por 

ejemplo, de acuerdo con la.3 n:m.nas de plen:i.ficaci-Ón del Estado tibre 

Asocfado, en 1953 se adoptó un p1e..r1 par.a ampliar los medios educati­

vos -de médo que hacia el año de 1957 asistiese a las aulas el 91 por 

ciento de los al.u:.~~1.cs de e<lad <le escuela prfmaria, el '75% de los de 

escuela interme¿ia y el 41 por c:l.e·::l.t o de los de escuela superior. 

Estas metas se 103raron y se sobrepasaron un afio antes de 1.::1 fecha 

fijada. 

Las instituciones escolóren y otros rr.edios de j_nstrucci.én y de 

difusión culturg,l que sostiene el Estado constituy•m formes de ele­

var y <lignificar el nivel de vida del país, propósito que comparten 

con otras agencias e instrumenta.lidades del ~obierno y con la inicia· 

tiva privad:a. Al realizar la pa.rte que le corresponde, la educación 

pública tiene en consideración el bienestar y la di3nidad del indivi­

duo, precurando el desarrollo de su personalidad hasta el límite ¿e 

. ..,, 
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las posibilidades. I3ualmente, tiene en cuenta el má2dmo beneficio 

social en consonancia con los ideales que ha trazado la comunidad 

puertorriquefia. 

La función especializada que corresponde a la instrucci.Ón pú­

blica en lo concerniente a mejorar la vida individual y social se ha 

determinado sobre la base de un estudio de las aspiraciones y necesi­

dades colectivas, con especial consideración de los elementos que 

tienen implicaciones peda3Ó3icas y que necesitan el concurso de las 

instituciones escolares, así como de las necesidades y atributos del 

individuo para desenvolverse en el medio pi.e rtorriquefio. 

La Constituc i ón del Estado Libre Asqciado de Puerto Rko reco3e 

con fidelidad los ideales colectivos y serrala el carácter y la orien­

tación que ha de tener el sistema educativo del país. La . Carta de 

Derechos, al reconocer el derecho a 11una educac iorí que propenda al 

pleno desarrollo de la personalidad", enuncia un concepto amplio de 

la educación que traducido a la práctica, supone la creación de dis­

tintos medios para facilitar una formación integral. Con la exten­

siÓl.). del derecho a i:toda persona" se implica que no ha de ser exclu­

sivo de los n iDos y, por lo tanto, sugiere el mantenimiento de pro­

eramas para la educación_ de adultos. 

I~ualmente, la Constitución seflala los factores determinantes 

en la vida puertorriqueña, los que tienen un profundo sicnificado 

pedagÓ3ico. Entre éstos fi3uran, además del afán por la educación, 

"la aspiración -a continuar enriqueciendo el ace-rvo dem.m-rático en el 

1 ' 



disfrute individual .y;colect:f.vo de sus derechos; la convivencia 

en P'-lerto Rko de las dos culturas del hemif.lfer io americano; la 

fe en la justicia; la devoción por la v i da es f orzada, labor i o3a 

y pacífica; la fide lidad a los valores del ser humano por encima 

de posiciones sociales, diferencias r ;:i.ciales e inter eses económi­

cos y la esperanza de un mundo mejor basado en estos principios•:. 

Dispone, aderri.ás, la Consti.tuc i ón que tanto las leyes como el sis­

tema educat ivo encarnarán los princip:i.os de ::1a esencial i~ualda.d 

huma.na 1; . 

En cuanto a asistencia obli.eatoria, la Ley Escolar Compilada, 

promul3&de. en 1903, disponía lo si2uiente: "Los nifi os de ocho a 

catorce años de edad se inscribirán en cualquier escuela que estu­

viere situada a una d i stand_a razonable de sus casas, y su asisten­

cia a d i cha escuela ser á obligator ia de acuerdo con lo dispuesto en 

la prer-er:.t e para alumnos de l a s escuelas púbUcas; siempre que exis­

tiere unP. escue l a, dentro de una distanc i a razonable see;ún se disponer 

anterior;nent e: , en la cual pueda acomodárseles, y siempre que dichos 

nifios no hLó i-:;:1:cn termini:itlo todos los r,rados del plan de estudios 

prescrito pf\ra ' la er::cuela que reúna las cond i ciones expresadas. 11 

La ,-:: ,m::: titución del Estado Libre Asociado de Puerto Ri co (Artí~ 

culo E ., Secd.Ún 5) r ecoge la esencia de este principio al disponer 

que •:1& ensefüt11za s i:.rrá sratuíta en la escuela primar i a y secundaria y, 

ha~ta do:.~d -e las faci lic!ades del Estado lo permitan, se hará obli3aro­

ria para la eseuela primaria'~ · 
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Las disposiciones lega1es sobre asistencia obli3at oria, pro­

mul e;adas eb el ario de 1903, y que no est.in en conflicto con la 

Constituc i ón perm~necen en vigor. En gener al, és t as se caracte­

rizan por su lenidad para con los padres infr actores. Las sancio­

nes aplicables por un tribunal competente, consisten en una mera 

amonestación por la primera falta y en mul t as de cinco y d i ez dÓ-· 

lares por las subsiguientes. 

De hecho, es t as dispos i ciones res ultan ser práct icamente letra 

muerta en los estatutos, pues son muy raros los casos en que se ha 

hecho preciso recurrir a laG mismas para cor rer. ir faltas de asisten­

cia a las escue l as; debidopen parte, al i nterés del pueblo en la edu­

cación, y acaso tamb i én, en par ::e, por no disponer aún el sistema 

escolar - a pesar de su e~{traordinario crec imiento - de todos los 

medios necesarios par a aco3er en las aulas toda la población escolar 

del país; y finalmente, grac i as a los poderosos i ncent i vos y servi­

cios auxiliares de que se rodea al niño para inducir lo a permanecer. 

en las aulas. 

En los Últimos aiios Puerto Rico ha desarr ollado un ,Plan de expan­

sión acelerada de los med i os educativos, en especial los de instruc­

ción primaria. Como resultaco, se ha lo3rado un pro'.3reso notable, seeún 

lo de muestra el cuadr o si3uiente 



PORCENTAJE DE POBI.ACION ESCOLAR QUE ASISTE A CLASES 

1939 - 1956 

Según puede verse, dt.!rante el año de J.955-56 as i stió. a las aulas 
~ · 

el 93.3% de los ninos en las edades de 6 a 12 aiios, que normalmente 

corresponden a la esc~ela primaria; el 83.o% en las edades de 13 a 15 

afios, o sea, los de escuela intermedia (erados 7 al 9 ); y el 40.9% de 

los niños en las edad~s de 16 a 18 ailos, que normalmente corresponden 

a la escuela superior (gr&dos 10 a 12). En resumen, asistió a clases 

el 31.1% de toda la población de edad escolar de 6 a l.S afias. 

Como indican estas cifras, ya Puerto Rico tiene en las aulas prác-

ticamente toda la población escolar educable correspondiente a la en-

señanza primaria y está en vías de realizar el mismo ideal en .lo que 

respecta a los alumnos de escuela secundaria. En el nivel de ense-

- fianza secundaria la demanda continúa en proereso rápido así como 
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también se vnn creando los mediqs para atenderla. Este año el Departamento 

de. Instruoci.Jn Pública tomó un paso múy s ignif i cat ivo en este sentido al 

.cr~ir las primeras cuatro escuelas superiores (grados 10 a 12) en la 

zona rural del país. Aunque no es ¿e esperarse que sea necesario .:mnpliar 

este desaroollo en med i da considerable, dadas las tendencias hacia una 

mayor industrialización y urbanización, el hech o er. un índice de proereso 

' en marcha y del genuino interés del Estado en ex tender la oportunidad para 

.la ecucación a todas las personas en les distintos niveles sociales y eco-

némic os y a todas las partes cel país. 

Er.1 1950 ruer to Rico tenía .un :i'.nd l ce de litera.cía de 75. 7% (en las 

persona.s de d:i.ez añ cs de edad en adelante). Aunque esta cifra colocaba 

al país en un ran['.:o de distinciorí eri hl> ~ que ello t i ene de validez para' .,• 

medir 13 ede c 1:>.cién :1e un pueblo, no obstante, el Estado Libre Asociado 

de Puerto Il i c 0 el.:: b ·)rÓ y comenzó :a ejecutar un pr o3rona ac0 l e raóo para dis-

mim.o. i r .<t.l amü fab'::ti smo, de un 2lf,3% que era en 1950, a un 10% ~1;r.t.ia el 

a fi o de 196 0. .El plan ha venido desarrollándose con adecuado apóyo finan-

ciero del Estado y bsjo or i entac Ón técn i.ca efí.c &.z. Representa una i ·~~·d, 

experiencia nueva ~m mated.a de alfabet izac i ón ya que se t rata de un vieo-..:, 

roso movimiento destinado a reducir la iliter acia en forma acelerada y 

dentro de un término fijo. Aunque los resultados no han sido i guales a 

lo que se planificó, han s i do, sin embare o, satisfactorios en términos .,,, 

eenerales y nos han propord_onado un caudal de experiencia quizás utili-

zable en parte por otros paí ses que conf rontan el problema. La ilitera-

c ia se l}a reducid:> a un rn. 6%. 

A pesar de todos loslÓS!J: OS alcanzados el sistema educativo de Puerto 

Rico afr·outa pr oblemas de gr an ma3nitud. El más e.premim te consiste de 
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la alta proporción de alumnos que esiste a clm;es or3an.izadas en plan de 

doble matd'.culn. Sola.:Jnnte el 26 por ciento 5-sis te a e las es en matricula 

sencill~, es <lecir a clases con <lía 6scol~r completo (5 hor~s). Sin 

embare;o, ya se ·han iniciado proyectos pera la elimin.sción de esta defi­

ciencia d~l sistema en loo p:-6;{imos 6 u 3 é:í.'tos, conforme a las normas de 

planificación escolzr a::I°optadas por el Estado. Siempre se ha considerado 

la. doble matrícula como una medicla t1·an.sitoria, motivada por la • ur¡:.encia de 

crear nuevos medios para a.emitir más alurr.nos. 

La expa::ia ión del siste!!lll escolar ha ori3inado tambicfo nuevos problemas 

entre los que fi3nu~ la tarea de provaet' de libros acocuad~s y en canti-

da.des suficie:ite.s a la gr.'.'!.n ini:i.sa de estudiantes. Ot~o tanto puede decir-

se con respecto a la com:i.gufonte corr.plejidad administrativa y técnica que 

asume la eclucución cuando se cc::wier.te e'..1 una empre:::a de .vastas diaensiu¡ies 

A esto ha de agregarse la tlem;;n<la por sevici.os escola:r.es otros que los de 

enseña~'l?a primaria, como la ·, instrucción vocecior\~l, la enseñanza de adultos, 

la divulgP.ción cultural, la ensefianEa secun~aTia y otros. La· 1ecesidad 

de adiastra:niento adecuedo del personal docent~ y al!nnistr~.tivo p~ra G.tender 

las crecientes_ necesidades complica- la situaci.ón. Igualir.ente, la '.transfor­

mación e:con:llÍ..'ll:!.c.a y social del p~Ís en la era del maquinisn:o agrega nuevas 

responst>.bitirlP.des al sistema educa!;ivo. 

~n ge~erel, los educadores del país sienten gran satisfaccí6n por 

el re.spe ltlo económico y moro.1 que les da el pueb~o a "..través de sus le3:J;- ~ 

timos representantes. En la esfera legislativa los asuu~os educativos tie­

nen, por lo general, el respaldo unánime de los legisladores de los tres 

partidos políticos mtistent.es. Asimismo el pueblo, a través de sus diversae 

exp:-esi-one-s--asociac:i_a.1es de padres, clubes y organizaciones cívicas, la 

Jndustria, el come~cior individuos particuláres) gobie~noe ~o.unicipales--
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continúa demostrndo que verdaderamrite el afán por la educación es uno 

de los factores determinantes en la vida del país • 

!/ Esta función se ejerce por medio de los sieuientes servicios: 
Rehabilitación Vocacionsl, Divisipn de la ~ditorial, Educación 
de la Comunidad, Educac tón Audiovisual y E;i:ámenes L:f.bres, 
Servicio de Bibliotecas, Servicio da Radioemision Péblica, 
Cer.t:ros de Práctica, Escuelas Libres de Música, Escuela Hotelera, 
Ayuda a Alumnos de Talento SobresaHente, Decas &. Est•.ldiantes Pobres, 
Estímulo a Hunicipios para Establecer Dibliotecas, Estipendias 
a Veteranos en U~iversidades Privadas, Cuidado y Ensefianza de 

• 1 . 

Nifios Sordomudos, Adiestramiento Acelerado de Obreros, Institut;o 
Vocacional par~ Ciegos '.y Proer~~ de Televisión. ' 
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SITUACION DE LOS EDUCADORES EN 

PUERTO RICO 

El sistema de escuelas públicas dél país emplea alrededor de 
1 

13,00C. maestros. Hay:n a1emás, otras cnte~or{as de maestros, como 

los de colegios y univiersidades,,y los retirados del servicio. 

Prácticamente todos están asociados a la Asociaci6n de Maestros de 

Puerto Rico cuya matrícula :asciende a 15,000. Veamos cuál es la 

situación eeneral dP. estos educadores y cuáles son los mayores 

problemas que les afectan. 

La Constitución del Estado Ubre Asociarlo de Puerto Rico garantiza 

al maestro, como a todo ciudaciano, la debida protección mediante la 

Certa de Derechos .Art. II). ,Sosttene·qu.e ';;la ldi3nidac1 del ser humano 

es inviolable ;•, que uno podrá establecerse discrimen ale;uno por motivo 

.. . de raza, color, ee~rn, nacimiento, ori3en o condicion social, ni ideas 

Estas y otras garantías constitucionales, unidas a cd.:er'bcs conceptos 

suplementarios sobre . los derechos de los ~rupos profesionales, se 

expresan en la estructura sdministrativa y en la actividad funcional 

@el sistema escolar a través de ciertas realid~des concretas. Así, exis· 

t 'en en el sistema el derecho a la permanencia en el servicio, el derecho 

a una pensión de retiro por años de servicio por incapacidad física, una 

escala de remu~eración sobre la base de preparcción profesional y expe· 

riencia, las vacaciones anuales de .. un mes con pa:i;a, un3 Ley de Certi.f'i.; 

cación mediante la ·.cual se expiden los certificados o licencias '.que ·. 

otore;an la autoridad le~al pt.ra enseñar o para oc'.1par otros puestos do· 

centes; norm~s para la seleclón y traslados de maestros~ normas pa~a as-

censos, y normas para la concesión de lice~cias sin sueldo. 
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El nombrruniento permanenta (Ley Núm~ 312 del 15 de marzo de 1S38) se 

adquiere después de u¡1 períoc1o ele pru'"!ba de c1os afies ele tr::tbejo satls-

factorio y 3arantiza al maestro contra t;:aslados arbitratios. J!sta ley 

establece, además, el procedimiento con respecto a la s~spensión o 

dest.itucipn de maestros. Este procedimiento compzende la formulación 

de careos y la celebración de vistas a las que el maestro comparece asisti-

do de su defensa lega]., La decisi.orí del Secretario de · instrucción l'Úbli.ca 

es apelable ante una corte 0superior de jurisdicción competente sobre 

cuestiones de derecho. Las causas de stispensión o d~stitución de 

los maestros, son las causas clásicas en todo sistema de personal bien 

orgar.hado: incompetencia, inmoralidad, y ne3lie;enci,"l en el desempeño de 

los deberes. 

La escala de sueldos (Ley Núm. 79 del lro. de julio de 1956) apro-

bada por la Asamblea Le3islativ2 estableció sueldos míni.iI1os y máximos 

cm:no si3ue: 

Catf!Fr,oría Mínimo Háx:i.mo ---
Provisional $ 130.00 $ 190. 00 

Normalista 150. 00 210.00 

nachiUer 175.00 260.00 

Con Licenciatura 205.00 - 290.00 

Doctor 235.00 32.0.00 

Aunque los má~dmos no estarán en vigor hasta el afio de 1961, 

esta ley representa una interesa.:ite innovación en lo que respecta a 

sue'1dos al estallecer aumentos progresivos hasta llegar a una meta 

específica. Las diferencias ·.entre mínimo y máxim'J están gobernadas 

' 
. por la preparación y los &ríos c1e servicio del :lncurr.bente. 

Los nombramientos se llevan a cabo con arreelo a una lista de ele-

eibles preparada para c-aelu municipio. Los turnos en las listas se de .. 

terminan a base de preparación, experiencia y residencia del candidato. 
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Todo maestro tiene derecho a e2ca:ninar las l:i.stas y a solicitar que se 

corrijan en el ceso de que, por aleuna ra~ón, le afe~te la atljudicación. 

La Ley de Certificac~ón (Ley Núm. 94 .dP.l 21 <le Junio de 1955) 

establece los requisitcs generales para el ejerci,io <l¿l rr.agisterio y 

faculta al Secrete.rio ele Instrucción Púbiica a dar la ·liutor:.i.dad leeal 

para dicho ejercicio mediante la e:~pe~lición del correspondiente certi­

ficado. Asimismo, el Secret.~rio está facultado para promul3e.r un regla­

mento que esté'.blezca los rc.quisitos de preparación .y exp~riP.r.cia necew 

sarios para cada uno de los car3os dentro el.el sistema escolar. 

La Ley ele Retiro para Maestros (I.ey Núm. 2.18 del G de mayo ce 1951) 

establece el derecho a una pen:Jién de retñ' o por r;;iién de afias de ser­

vicio o por inc.i.;.;?acidad física. El m.onto de lapensi'5n depende de los 

sueldos devengtdos u rlel mímaro de anos que se haya cotizado al Fondo 

de Retiro. Ap01:t~n paré:. mur.tener la solvencia del fondo el maestro y 

el Estado, po~ partes isuales. 

El Secretario de Instrucción Pública ejerce la facultad de nombrar 

a todos los- maestros y funcionarios escolares, pero ha de il~.acPrlo en ar­

monía con los requisitos de la ley y de ~ ar.uerdo con ,un reglern~nto pro­

mulsado al efecto. Dos veces al año se prepara un regist!'o de eleeibles 

con los .. turnos corresponc1ientes de acuei:do a la prepnración p!'ofesional 

universi-:;aria, la e~'periencia y otros índices objetivos de mérito. Oca­

sio!".almente, y cuando las circunste..ncia.s l::> e~decn, los re3: .. -unentos son 

objeto de enmiendas sin apa::taz-se de los line.arni~·.1toa y norma3 estable-

cidas por la ley. 

De.da la escasez de mnestros con licencia ~áHda, alGunos se 

nombran con cerácter provisior.al y se les facilitan medios para termi­

nar su preparación re5lamentaria por medio de .cursos de verano y cursos 

e:ct:ramurales que ofr.ecen las institcuiones universitarias en colabora­

ción con el Departamento de Instruccion Públioa, 
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Como puede verse por esta información, los maestros de Puerto Rico 

tienen en el siste:na escolar .que los emplea las .3a::-1rn.t:i'.as necesarias que 

ayudan a mcntener e::.. sentj.do de s
1
eguride.d en el t'l'.'ahajo. En esta coy{3ntura 

es opo~:tuno se;ñaler la co!'ltrihu~ión de los propios .mai!strce en la estruc­

turación de este sistema, de garantías. A tr2véo de s:..i Asociac ión ce 

Maestros ellos he..n pa.:r.ticip.:i;io de modo n'Jtab1e en la efobcración de las 

citadas nomas, leyes y regb..mentos. En no pocos casc.'S la .dn:i.cfativg 

ha partido cel &E\n:> de ·,su propia Í'i.SOCfacién, ,Ad:!'l:i.tlffiO~ . en ejercicio de SUS 

derechos, estos educa&ores e:'l muchas l ocesio'1es hm1 .:p lanteé".<lo s.l Estado 

y al pueblo sus <lem.andas gremiales, procur.atldo convence~ con el dato 

objetivo, con la palabra convincente y por los m'd:!.os legítimcs que se 

facilit~n en todo país en que ;p7:evaleccn costu!nbree de:.1oc:::-átkés; y en 

todos los casos siempre se ha lor~rado el correcto entendimiento. Lo his­

toria de la Asoi:iad.oú de Maestros de Punrto Rico e.s la de ung esrie 

de sálicas conq;.iistaz pro3resivas que hoy sen o!'gulJ.o de los educadores, .. 

de los dirieentes políticos~ de1 pueblo en seneral. 

Compl~mentan estRs eernntias asi loeradas, las que los propios 

maestros, por medio de su Asociacién se han podido procurcr dentro de 

una organización profesional ~ue eoza de gran presti3io en el país y 

fuera de él. Así, ei bienc::star <lel maestro de Puerto Rico se ha venido 

desarroJ.lar"do en :forma pa::.r:i,lela oan el deasrt·olto as 1.s ú.mo-:ra,~ia 5-ntegrl\l 

en el país, y bajo le. bicie.tiva da un lide:u1.to prnfeiJioti.al, d:!.n<Ím:tco 

y creador. 
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LA ASOCICION DE MAESTROS DE PUERTO RICO 

La As:ici-~ciór. de Ilr!est!"os d.z Pue.rto Rico tif.ne C$~~ca C:e medio siglo 

de existencia. Es hoy una ce la orr;e.nizaci:mes profesiona.hs mé.s ?Oderosa 

y reputadas del pnís. Mis 
., . 

que por la f'uorz;a dsl nuJ.1ero ae ous asociados, 

que ya e.sciendo a 15, 000, esta orgr.nización se distinsue por el er,píritu 

de~ocrático de su estructura y prccedi~ientos. Es t~~bién notable por 

su inicittiva para acometer empreoas de esfuerzo unido 9 concretadas en 

diversos sericios a sus ~sociadcs;ly por el alto sentido profeQional que< 

siempre la ·na caracteriz~do. 

Los fines que persigue la Asociac:i. én de Maestros de Pu~rto Rico, 

según su Ueglrmanto,son los sieuientes: 

a. Fomentar la educaciéí.1, libre y gratuita, en todos sus asp~ctos. 

b. PrcpBnder a la salud y el bienestar ¿e los· ~1~0s y d8 las 
na.estros, esta.blecienrl:..' hoapii:a l e f:, disp E-nsarios n~édi.cos, el i'.nicas 
y cueJ.esquiera c:::r.os medíoB p ~ra la. prastac:tón de s1.:!rvicios médico 
y de hospit~li~~ci0n. 

e. Prestar su apoye moral y materi el cuantfls ·veces fcer-e posi.ble 
a les institu~ic.r:..~s y a 10::1 inlj_vir..1uos .qna l¿borun ccn i3uE..les 
pr~pÓRitos o fines. 

d. Labm:ar por tod0s loa madi.0s a su elcaace para establecer 
entre los m...;¡.estr os d.8 Pi.rnrto llico relaciones <le ;&facto y fr.~ternal 
ccn1pafierismo, (:mt ~:ud :'..e1~ :-.!. o eEta. .s..cci:in a los hos~.:~~a y a li:is comu­
nida.des ~n general, a f i n <l::: estrecher entre loa ciudadanos de 
Puer-::o Rico les l~z o8 di'! s01.idaric1.ad ne<;esarics para las conqüistas 
dsl progr~so· y de la feli~idad de tod~s. 

e. Mejorar por todos los medios legales la condición eccnórr.ir.a d.e 
sus asociados. 

El nú"1ero ce asocie.dos a la institució'1 es de 3, 000 m:is que el numero 

de maestros que trabi::ijf!n en el sistema fü~ instrucción pública. 

Cuenta hoy la Asociación con 1.m cepital de mas· de $1,200,000. · Su 

presupues;;o anual ascientl"? a $833, 350 de los cuales m:;Ís de le. mitad se 

invierte en servicios médicos para los asociados .y familiares. 

Desde su fundación esta entidad se ha e:forzado proer~sivamente 
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hasta tener hoy m1e. estructura baseda en los más ~anos procedimientos 

y normas rcgla:nenter ies . L~ Acé~lnblea ·~m:1e-ral 6S soi:; ~:rans, y . a le 

mism!:l a.~uden r::d.s de 600 dc J: ee;a;~cs en rer:-resen tación r1e las juntas locales 

e~ todo el país .y da los dapartamentcs de esta or3anizaci6n. Sus orea-

nismos directrices son: V:n Cociité Ejecutivo 1 Fna Junta de D:!.~~·ecto_res, 

80 Juntas L0cales, 20 Depa~tamentos, 10 Cor.!isionP.s ·permanantes y un 

r.umero .de Comisiones Espec:i.;:;.les ~ue sélo fur:.cionan dur."1~.t e hs 

asambleas senernles. 

Pe.ra dese".llpefü:ir la.s dHere~tes Ltbores de l <?.S Oficinas Cer.treles 

y el Consulto!'io d~-? HAto F?:~ hay un pE:·rscüal de 80 e;npl~ad . ...,s. 

El . Pre3Hente rer'!'.'e::ients. le institución anti'? el gobie·.;.·no y 

e.nte todas ks in~!:ituci')n.,.13 de l p;:;{s, ·.y preside lf>s re:.micr.es de la 

Asamb lea, la Junta de ti:rc.~tores: y d·~l Comité Ejecutivo. 

Los Departemt ntoa A-~minis ·i:rntivoc eot ~i:1 or3anizado~ en la sieui.ente 

forma; 

l. S~ct'P.tario Ej.~cutiv·:>: l .. drr.ini::itrri. ln institu~ió:i Y .pa~e en 
prácticG'. J...:;s .ncu~rdos de_ J.a As.:lír:blea, ée le ·Ju:.1ta de Dicec~ 
torss y de:i. C•Jmh~ E.:je-:uúvo 

2. Auditor: Li~11ida el p1:es!.~puesto, rc:::fr~ncla los denP.mbolsos 
de lr~ A"1cc ü.c ifo i c'd.ri3<e l .J cm:1t e.bili.d~d de la. mismn, ce en­
cr~rs~do <.1e la p:.'.'ot'.:iL':{:¡;::i y hace 1.Js c01npr.as de la Institu~ión. 

3. Teso1·E:ra; Rece.cea !-:>s fon::os, es el e:iD.rtl:.i_~~. de 103 mi~moa 
y hace todot;¡ :os cieac:;:nbolsos de la Asoc i.a~ión. 

4. i):trectc,:r 1~ S~rvicioJ M6d:!.cos: . Diriee y admi.nistra el Plan 
c!s S (~rv:i.cioc Hc[áicos. 

5. D:.1.rec:tm: d·: Re:i.ec:tones Públicas: Dir:i.313 l as nic.·~:i-entes activi­
dn~eo: C:8'!:a1: ís~;i·~p,s. Dib l iotcct>.a, P11blicac:!.o:iea (:>..'G'.'::..st&s: libros 
y folletos), Ro hi . ...::iones Públkas, Pro3:i:·a:JJ3 óe Radio. etc. 

La caota :nens'.lr..:i es de $3. 25, reteniP.nd·::> 16. junta local 25i para 

sus .gastos. Co".\ L'l c::ir~ti.de..d restante la Asociación presta los siguientes ' 

servi=ios a sus asoci~~o~: 
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I Ser.vi::ios Uédicos y e-fo ~fos-pital:i ¡;>, ación 

El PlE;.n de ServicioJ Médi~cs eubre ur.. total de í.7 ,000 socios 

y frunilfa.res y tif1:1e ccntrato con .un 95% aprmdmad!:.::nente de todas las 

clínicas . .y hospitaJ.es de Puerto Ríe.o. En ·t;aso dl~ necesidad el asociado 

queda en libertac1 de escoger la clínica y los nécli.co::i , .q:.ie él des~e. 

Además de los s~rvicios de hoepitales cuenta la Asociación con catorce 

dispensarios, plan que se inició· en el 1944 y que hoy cubre to~a. la isla. 

Estos servicios conllevan un presu!_)uesto a~ue.l de $333,000 y un 

grupo ele 53 en~pleados :.y oficiales :.{!ue .incluyen oficinist G.s, m~cíicos, 

enfermeras y conserjes. 

El plan se subdivide en c~~tro p2rtes; 

l. Hos!;?italiz~,ción para tr~.t A.mieut.o y cirugía - Este servicio se 
of2:ece ~l :nf:estr0 y f.a:n :i.1ie.reD acoe;ido,s al Plan se3ún lo eeta­
blecitlo por el Reglat7.ento de Servicios Médicos. 

a. Tiene dereci.10 a 30 ¿{as dP. hospitalfaa.ción con.tinua,m:ís 
el 25% ·de lE-: tarifo por 60 dú~s é'.díc:'..onales durante el afio 
fiscel. 

b. · ~ue~to rn::i.v(Z.d0 - Todos los contr~.tos con los ho::;pitsles 
prove.e:n cuarto privaóo p;.n·.s. ias mier:lb:r.os del Plan 

Todo asocfr,do tiene un crédito de $200. 000 para pagar todo otro 

servicio, salvo meciicir.as o sar:{:i:ra, a saber: honm:arios médicos, sala, 

anestesia, sueros, labor~+;or.ion, radio3r2fías, estudios de patología de 

tejidos, ñdministraci-:Sn y faborél.torio de sanE·c~, consultas con especia-

listas mientr!;.s e~té hospitalizado, fisioterapia, yesos, mdgene, etc., 

todo de acuerdo con las t'a:r.ifa.s existentes. 

2. Servicio de Consultorio 

El Plan tiene estblecido Sr;::rvicio de Consultorio e.n Hato Ray, Ponce (3) 

Mayasuez (2), Arecibo, Humacao, A3uad:!.J.la, Gua..yam~, Vieques, Fejardo, 

Yauco, y Darranquites. 

Todos los . asociei!os, mr.€'.strca ·y .,familiares, tienen derecho a este 
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servicio sin h11c~r· des.embolso &lguno. Este servicio incluye Rayos X 

y Labcratod.o. 

3. Se=vicio de Eepecialista 

Estos servicios inclyen: 

s. Oft~imoloG{a (cjos) 

b. Optometría (criGtaJ.~s) 

c. Atorrinolfl.rin5oloe; ía (oíd0, nariz y g;..rgañt~) 

<l. Derr.~n.tolo3ía (pfol) 

4. Se=vicios E3pecial~n 

En estos se~vi;s~.ce éntfun el cia psicosis, cánce;:, tuberculo'3is 

pulmonar y cirue;ía orffil. Psr~ to~oa ellos ~e:::.~mo;; t;Ot:tratoc ecpecial'es 

de 30, d:i'.e.s a. rá.zÓn de $7. 00 diarios. El reempolso pcr ma.ternid9..á es de 

$50. 00 a la pr.e:;o:0ntación de ur.:a cert:l.fL:e.ción del mtfo i ·:-:o o comaclro<.1a 

ceetificada que intervenea. en el pe:rto o del certif:tcaóo de 11ccil~ier:.to 

de la criet1.!ra º 

Ti~nen ¿erecho a gozar ee los beneficios de hospittlicaciÓll los 

socios de nuevo ine,reso a los 90 días después ¿-3 la fecha de se:- acep­

tados como socio3 por el Secr.atario Ejecutivn de la Asociación. Sin 

embargo, el Servicio de C::msultori.o y Especia¡ista !_:lueden recibirlo a los 

30 días y el de m~ternidad a los 10 meses. 

lI. Ho~,.'11 1:1c lcB.Ji~~-~.9-~ 

La Asociación dP. M~estros d3 Puerto Rico constn.d-::á un hospital en 

el área metropolit¿,ml'\ p;n·a üar se.rv:1.cio a todos sus asociados, sus 

familiares y otr0s 3rcpoE:: de err.píeados públ:i.ccs y partic:.ilares. Este 

hospital de $2,000,000 será cor-st:rufoo este año. El mismo ya ha sido 

subastado. 

III. Plan Cclecr.ivo cel S9~u~o de Su~ldo 

Este plan ofrec,e garantía eccnóm.oca a tocos los asoc.h\dos en caso de 

accidente o enfermedad; esto es, da protección a su capital más v~lioso, 



•• ... 

- 24 -

su sueldo. Lo$ benefid.os \consisten, de una mer.stu~. lida<l dura.nte todo el 

tiempo q'-le el médico ce!:ti:f:!.CLue la incapé:cid.ad .pa.ra trabajar hasta un 

afio. 

Los be~efi.cios en efe".!tivo depend~r. del plan que el mElé3tr.o selec-

cione , y por cons:i.guiente, de la prima que pague el ascci:::.do en relación 

con el sue!.d.o que percibe. 

Plan 

A 

D 

D 

F 

D~neficios 

E2!':...i~n ']~~ 

$70.00 

80.00 

90.00 

100,00 

125.00 

150.00 

Costo 
pe!'_,.,~~ 

$1.90 

2 .l~O 

2.65 

3.25 (Fa.i".r; aquellos 
cu~·c Bue}.do 
exce,1c. de $180) 

4.05 (P¿ra aqJallos 
C'.Jyo sueld\l 
ex~eda. de $20) 

81 el asoc iado r;e vie>:e impecidc de tre.b¿:jar por una larg.1 enfermedad 

que le retuviere rec:!.uí~o en ce.ima) recibiri'.a un auxilio h~sta la saraa de 

$75.0C despuú c;u~ expiren los 2J días pcr enferi;!';Eidad ccn ¿erecho a paga·.« 

· que concec!.? el Gobí~!'no. T.s.~róié~1 tianen d~rechc a eet~ bene:::icio los 

maestros P '~r..sion,"?.dos. 

A la muerte del es'Jc:Lico, sus ben.efi.ci.?.ri,os reciben ur.a e.entidad que 

puede variar desde $:!.50 b.rr.sta 2.,000 despuss dP. hg.hfJ;!: p.artc;r,ecido a la 

Asociacién por lo menos seis meses y de acuerd.o con el nÚ..'":lero da años 

de afiliación. 

VI. Servicios de !?t'.nr:rr::.:!.e>s 
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La Asociación ayuda a los familiares con $300.00 al ocurrir el falle-

cimiento C.el asocié':.do. Tan pronto se recibe la debida notificación 

este dinero se envía por eiro tel.egriHco al Presidente da la junta local 

quié~ es el responsable de hacerlo llegar a los fruniliares. 

Con la ayuca da la Autori<l~~ de Rosares <le Pue•to Rico, la Junta de 

Retiro para Maestros, ·~ la AGcciación ha estructc.rado un Flan· .para que todo 

maestros se basa de hoga~ ?rC?io en urbúnizaciones especiales de maestros. 

En la actualidad algunas de este.s ' urba:i.izeciones están en desarrollo. 

VIII. Becas ---
Concede becas a los hij?s de los maestros para cursar estudios 

universitarios e.iguicndo un pj~ocedimiento objetivo ba-: ('do en ef11 iencia 

académica y necesidad económica. 

IX. Nep,r>ciado de Tl!d.smo 

Ua~tiene un Negociado de Turismo que permite a los maestros viajar 

al exterior con fines cultura.les y recreativos. Cientos de eJ{cursiones se 

han lleva.do a ca.bo a i1éjico, Las Antillr.s, Estad.es Unicos, Canadá, Europa. 

etc. 

Para hacer estos viajes la Cooperativa de Crédito de los Maestros 

y otre.s agencias pr.~stan din~ro E. los asocit:ir!os con extraordinarias faci~ 

lidades de par;o. 

X. ~Ll_as Actividades Pr2fesion2.les FiRuran :!.M si~uiP.ntes: 

ll!. Publica la ¡:l!'\vist:<i d~ la Asoci::._d ón de Maestros de Pt~erto Rico, 

Órgano de orientaci-Jn p1:o:fasioaaí" y el boletín in.form¡'.\tivo El Sol, que 

se publica quincenalmente. El c~nje de re.vist~s pr.ofesiona':es de la 

Asociac 'ión es uno de losmás c01r.pletos en la línea educativa. 

2. Mantiene un Departamento de Actividades Educativae .\que- diriBe 
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y supervisa servicios de carácter cultural, educativo y técnico. 

3. Trasrr.ite tcdos los domfn3os de 8:30 a 9:00 a .m. un Progr2rna 
de Ratio por las sf.euientes emisoras: WIAC y WIPR de San Juan, WAEL 
de Mayazuez, W:t'AB tle Pone e, y WXIU~ de Gua yarea, 

4. Celebra certámenes , foros públicos, asarnbleas, inntitutos, 
en los cuales se estudfon cuestiones fundamentales de carácter educativo y 
profesional. 

5. Celebre. con nuestro Departamnto de Instrucc:.ón Pública, con la 
Universidad de Puerto Rico y con otras institccione::; profesionales activi­
dat~es para el formal plar.e:-:mient0: estudi o y solución de los más impDr­
tantes problemas ed1.r: stivos de Puerto Rico. 

6. Labora const~ntemente ante nuestro Gobierno por el rnP-jorámiento de 
las condicionas profesiona::.es y educativas del magioterio y cíe la. escuela 
puertorriqueña. 

7. Sostiene intercambio 'de .información con las crgarnzaciones profesio­
nales y culttun~ les mis import:;,ntüa del mundo; tales como la Orgi:;nización 
Educetiva, Cümtífica y Cult -:.i:1: itl <le ]a.3 :!Naciones U~id .-ls (FNESCO), la Aso­
cie.e :.ón Educa ti v& N.:i.cional de los Esta.ics Unidos, e:?. Ncgo~iado Internacio­
nal de Eéi.u<;aci 6n , la Feó.erac~!. fo Inte:rtH.J.cicmal de Me.estros de Escuela Supe­
ricr y la Confederación Americe.na. de Maestros. 

XI. Cooperativa de Créolit o de les· Xaestros de Puerto Pico 

Organización -

1. Se organizó en una reunión de la Junta de Directores .C.e la 
Asociación de Maestros ¿e Puerto Rico a proposicion del compañero 
Vir3ilio Drunet, el 3 de abril de 1948. 

2. Se incorporó con 27 sociosky un 'capital de $1,335 .00 

Capital -

Cuenta en la actualid~d con 12,347 socios y un capital de $2,224,087.26. 

Eata Cooperativa a'un<inta su capital al ritmo de más de $50,000 mensuales. 

Requisitos de Ingreso. 
\ 

Para oer socio de la Coope.rativa tiene el maestro que ser socio de 
la Asocición de MaRstros de Puert.::> Rico, comfrometié~.1do.:;e a ahorraf en ella 
por lo menes $2. 50 ul r:if:S. Esto le perrr.ite ca:.iprar una acción en la Cooper­
at'lv¡i de $5.00 cada dos meses. El dinero en e.ccio".les pertenece al maestro 
y ;put:de retirarlo cun.n~lo lo estime conveniente. Lu cuota de ingreso a 
la CoopeLativa es de sólo 25. ce~tavos. 

Derechosldel Asociado: 

1. Tiene dered:o a préstamos en l~ Cooperativa de acuerdo con el 
Re3lamento. 
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2. Tiene derecho a una póliza de vid~ ieual a la cantidad que tiene 
en acciones y dcpór;1.tos e:1 la Cooperat i ;:a sin p.le;a:c prima. e.". su".'\a por ella. 
(L ·'1 • , 1' ' ·1 • - , '· ) a pc41za esta imi.t ;;i.c,'!l. r mu . a :har.~s 

3. Tiene derec~i.o a i n ter.veni.r con voz y voto en todas les reuniones 
de la Cooperativa y fo'.::'ms:r p ~:-: te de su~,; c;Jerpcs 6i:rer.tivo8. 

l~. Ayuda en la obra del coo:_:>er.s.tivismo orenni::-:ildo C9 Puerto Ri co. 
En 11%8 el máximo qae presttib.s era de $100. 00, hoy c1fa s.; har~ prestado hasta 
$1,500 a un solo so~ios. El pr<Anedio de préstrunos es de $300.00. 

Se .tramitR un prooiedio de 600 préstamos mensua.! .. es. A esta focha 9, 700 
socios están haciendo uso de loa · . prél"lt:!l:~nos en nuestra Cooperativé!! 

Hace ~réstamos a nueRtros socios para: 

1. Sus ·necesid3.des perscr:.t..ie_s. 

2. Com?rar aquipo para, el hogar. ~. 

3. Comprar solarea. 

4. Viajar, y para todo a.<..:uello que el maestro est:!.m~ converdente. 

A medirla que nuestro capital aume~te, también au:nentará la suma 

a prestarse hasta conseguir que nuestros socios puedan hacer :préstamos 

para ho3i:res. Unos 12, 000 maestros están pagando sus cuotas de la Asocia-· 

ción de Maestros de ·Puerto Rico a través de nuestra Cooperativa. Dajo 

este plan sie:npre están al día para disfrutar de todos sus derechos en 

la Asociecion. 

Nuestra Cooperativa ha de convertirse en corto plazo en el Danco 

del Maestro. 

Entre 1~·prcyectos de mayor importancia en el presente figurar., El 

Hospital del Meestro, ya mencionado,, y un moderno edif ici.o de siete ¡>lantas 

que se construirá a un costo de $1,250,000. Este nuevo d'Jtr1icilio de la 

Asociacion será un sÍrubolo del p~osreso resliz&~o por la misma durante 

su prim~r medio siglo de existenci.a. En los plane3 figuran, E.den:á.s, la 

intensificación cada vez mayor del pro3rama de construcción de ho8ares 

para los as~ciadJ~ y la orcanización de cooperativas de consumo en ar­

monía con el proerama de f.:imento coope:ratl-.10 {\\.'ª au:.-pici.a el Estl:\éo 
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IA bre Asociado. 

La.s .. :el~ciry.,1e~ con los mfü~;st ;:os r1.el exterior. se ha:i í_nte'lsi.f 4_cado 

durante los Últin:o3a - ~r:ios, y representan ;;na nueva rroyección que ha ':le 

atribuirse, pcr un.a pa.rte, a la ner.esi<lad c .'lda ": :ez má::; e.cen ·::nac~;:;·. , e~ 

prt!:p :'..(}U mayor qcarcemi~~'!;;o ent::-e loe que comp3.rt imos la t11rea e~ ed~car 

la nueva e;~n'.!ración ce A.111ér.:tca, <!'le ~erá bcr~d~ra) sin dutla, de un mundo 

ur:.ido por los lazos de conf:i:-a.ter.nidad cristi&ae y confonne a loo · rm'!s 

altos velares de la cultura de Occidente. Por ot ra p~rte., est~ nuevo 

desarrollo e~ <;,uizás 1.un1>: r:ur.r.ifesteción d9l grado de me.clu::e:z espiritua_l 

alcsczado por nuestra Asoc i~r.ión. Se ·trata d.e una nueva esfera de res­

ponsabilüh:d, de una ind.::s;ción a la que su liderato presta actualmente 

su más esmerada atención . 

Como directo~es de la A;rncü:,ción .:~e Maestros de Pue:-7to Rico, acu-

dimos a este Congreso de Eó.u·:: .r .. tlores A.Tlio:::-L .. enoe en i.r.iMo d~ . olr las e~~po­

siciones de nuE-stros c01n?afier os r~el Hemi.sferic. en lo c¡,ue concier!1e at estado 

de le ecucsr.ión y 1--i sH:u.l!c:i ón ce los ~duca<l.ore:> en sus ree?ectivos paíS2s 

Asimie:mo d~seómos comp.1rtir con ellos nuestras e;:pe:i::-iencif.\s e.l rnisri10 respec­

to. 'i'ene:nos ur.a eran fe en l .ss preimetedoras ;:posibHid..<'.des de un organis-

mo interamericcno di! maestros~ q_ue será; tndudablem~nte u:i instrumento 

eficaz pa.ra robustecf-.r la re de tC'.'10s los educadores di; Amé:dca en los 

principios y costumbres el.e la democracia, y que fa~ilitará Bren<le.s reali ~ 

zaciones; p~ra la. caus~ de ' le. cduc6.ción y la felicidad c1e td.os. 
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APENDICE 

F.El'ADIS'I'ICAS SOD~.S :ZL f~V.l7EJv!.:'. ESCO:.AR DE 
I-UEiü'O l<. ~:co 

l. Poblsci6~ total - 1956 ----------- - ---------- - ---~-------¡,z51,ooo 

2. Pobfación e2i::olar y porcont~.je 
aoistiendo e c l~seo - 1955-56 ------

E\i.ades PobleciÓ¡i Mr-,t i frula -----
6 - 12 4 25: 51l:. 397,191 

13 - 15 14'.),U4 123~7 ·~6 

16 - 18 l~~_Q}_ . 5.5 .•. 832 -----
Total 6 : .. - 18 711, 225 576~769 

3. Dcble nat:~i'.culr. y scBiones alte-;:r:.as - 1956-57 

En doble ma.tri'.·.::i.ür. 54% 

En {lesiones alternr.i.s 200:~ 

En matrí~~lu senci lla 26% 

4. Cargr. ck tr&bujo cle1 m8.estro 

Por e ir-m t0 

93.3 

83 , 0 

_4C.9 , 

81. l / 

a. Cls.ss prcn:ec.1io en esi:::t'ela elem~!ntiü ti -;"!e 45 alumnoR. Si~. c:nbars~ 
d c=b~.d .J 8 lll G'Jbt·e r.n~o ~rfot:::.s. en la €scuela F~ :~"!lan ·':~Ü ~l 11~11.:.ro 
promedio c"!e alumnol'J por nia..;; s t ro es ól. 

b. En es.::uelf\ se~u:i\l;;:da ~l p-rcm~cio ~e le..s clase.s t i.ene 37 e.lU!'lnos. 

5. Prem:p~rnE.t::i del D(:r,>2rta!i1ento c.~ Ino1:rucci0n Pública:- "1955-56; 
$''4 · 11 .::> .t:U J.0U6E , 

6. SE:1.a-;:·:i.os a~ lor. mi:.estroE.: H:C.1imo M4.x1.mo 

Provision~l $13() $190 

Normalista 150 21 0 

nachil :i;~· 200 ?.60 

Con Licencie4;ura 230 290 

Doctor 260 320 

7. Gasto anual por alcmn~: 

$85.71 (a base de número ac.tivo promedio) 
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8. Comedores escolars: 

Comedores (m51nero) 1, 771 

Matrícula 

9, Matrícula an. proe;rama de instruci:ión formal de adu1tos: 

a. Proc;rama cí.e alfabetización (gr!'\dos 1-3) 

b, Enseñanza eleaental (grades 4-6) 

c. Ensééc.ra;:n sécuuó !!J.,; :1.a (ere.dos 7··12) 

d. In3lés a emi8rantes 

e, C luses VOCac :tonali!S 

Oficios e industria 

Economía dO!!léstica 
1 

Educación come¡·cial 

t• Agricultura 

f, Veteranos 

Académic ·'.'.lS 

Voca•:: i one.l 

T~TAL 

43,686 

6,689 

12, 062 

J_C, 247 

10,388 

4,024 

2,581 

1,538 

$ 7,658 

5,078 

$103' 852 
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MATRICULA EN LAS ESCUEUl.S PUBLICAS Y PRIVADAS DE PUERTO RICO 

Escuelas ptÍblicas diurnas 

Gra:fos 10 al 12 
GTad os 7 al 9 
G!'a.dos 1 aJ. 6 

1955-56 

Oiicios e induotriss - Tipo C 

Grados 10 al 12 
G'.:ac!os 7 &l 9 
Grr.idos 1 a.l 6 
Otos - 'Proe;ram:1 ce inglés 

p.s.ra emieranten 

Escuelas privaGas 

Gri:.dos 10 al 12 
Gr~dos 7 a.l 9 
G·cadoa 1 s.l 6 

Clases vocncionaks de adultos 

Economi~ dO!lléstica 
OHcios e 17'.custr ~L~. s 

· ~::1ucació~1 comercial 
Aerku:i..tura 

Veteranos 

Ace.démico 
Vocacicnal 

GRAN TOTAL 

Matrícula 
546,490 

43,134 
9 '.~~ 760 

409, 3:)1 
1,295 

6,699 
5~3$3 

50,375 

10,247 

10,166 
7,667 

26,738 

18,43~ 

4 '02l:. 
10, 208 

2,581 
1,538 

12,737 

7,659 
5,078 

694,913 
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SERVICIOS DEL DEPA~TA~ENTQ DE INSTRUrCION PUBLIC~ 
DE p·~.iEP..~O RICO 

Instrucción Sl:!CU::tG:.r:l.a 

Escuelas Inte.".'!lledias 
EsceeJ1;1 s 8;,.1par:!.or >?.s 
Sest.mdas ·cnidadf.~s 

Instru~ción vocacional 

o:icios e inrlu0~r:i.a 
E ~1siañar..:;:~. a:;ríco:1.a 
E.::cn~mía C:01 .. 1és~.i c;:i. 
Ednc .~ción con:ercia l 

Instrucción pre-vo~acior~al y crientc..ción 

Or :1.enta".! iÓn cfa1. estudfante 
Artes in~u~triQles 

In(~ustrif.' l:l ,nat:::.vaa 

Ccm~dores es~oh res 

Centros de d~saynno infantil 

Educa=i6n ~e los a1ultos 

Alfabet faec ión 
Ine l·~s :pe.r~ emierFintes 
Esr.uelas ncctu~nas 
Adie;;tra.n:ier.to áe obreros en el oficio 
Otros cursos vocac.ior:&..les pare adultcs 

Rehabilitación vocaci0nel 

Radioemisora W!PR 

Educación de la comunidad 

Pub 1 icac iones 

Revista ESCUELA para nifios 
Revicta SEMANA µé-ra adultos 
Periódico EDUc.:~.cic~ pare maestros 
Libros, folletos, etc. 
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BibliotecBs 

Decas 

Dil)lio"'.;ecas 
Bib l :bte~r.s 

Dioli·?te·:hs 
Dibliorcc~.s 
Dibliotect!.s 

es".!01.~rea 
.. 'f-. ~- • ¡-,u ..... ~:i.cas 

~cc<~Antes 
t:lu::ii.c :i.ptr. les 
t!e c111'.loríos y áreas rurales 

Para estudios i.)!.' Í ó"!larios _y secundarios 
Pare estudisR univer.sitarios 

Escuehs libres .de mtfoica 

Es tud:tos y e:;~&mene3 Ebres 

Educación de vetara~os 

Estuela hotelera 

DúsquedE: de tnlentos 

Tel~visión ed~cativa (a estblecerse en 1957) 
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